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• El Articulo 344, Ley 1819 de 2016: Estableció «Los contribuyentes deberán
presentar la declaración del impuesto de Industria y Comercio en el Formulario
Único Nacional diseñado por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.»

 Resolución 4056 del 01 Dic. 2017: «Por la cual se establece el formulario único
nacional de declaración y pago del impuesto de Industria y Comercio»

 Se aplicará en relación para todas las declaraciones que deban presentarse a
partir de la vigencia 2018.

 Alcance: Unificar a nivel nacional el formato de declaración y pago.

 El formulario solo puede incluir el cobro de conceptos asociados al impuesto de
Industria y Comercio que cuenten con autorización legal, sin perjuicio de que
dichos conceptos no sean diligenciados en los municipios en donde no han sido
establecidos.



Resolución No.4131.040.21.0011 de 2018– «Por la cual se modifica la
Resolución No. 4131.1.12.6-2472 de 2013, modificada a su vez por la
Resolución No. 4131.1 21 -1720 de 2015, para adoptar el Formulario
Único Nacional de declaración y pago anual del impuesto de Industria y
Comercio y establecer el formulario bimestral de Retención en la Fuente
del impuesto de Industria y Comercio.»

 Aclaración:

Mediante la Resolución No.2472 – Se establecieron los formularios para
las declaraciones anual y mensual del Impuesto de Industria y Comercio,
y su diligenciamiento por medios electrónicos.

Mediante la Resolución No.1720 de 2015, se modificó el formulario de
Retención en la Fuente de Industria y Comercio y la periodicidad para la
presentación y pago, pasando de una obligación mensual a bimestral.



 Resolución No. 0011 de 2018 - Art. 1 y 3 Procedimiento

1. INGRESE a la página web: www.cali.gov.co

2. PRESIONE EL ICONO: / IMPUESTOS /Formularios y Obligaciones tributarias

3. SELECCIONE EN DESCARGABLES: Autodeclaraciones electrónicas

4. CREE UNA CUENTA DE USUARIO Y CLAVE ACCESO

5. INGRESE Y REGISTRE LA CEDULA O NIT DEL CONTRIBUYENTE

6. SELECCIONE: Formulario único de declaración y pago de impuesto de ICA

7. DILIGENCIE EL FORMULARIO – IMPRIMA (3) EJEMPLARES Y FIRME (*)

8. PRESENTE LA DECLARACIÓN ANTE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

AUTORIZADAS, EL CAJERO TIMBRARA TODOS LOS EJEMPLARES Y

ENTREGARA UNA COPIA AL CONTRIBUYENTE.

(*) La declaración debe ser firmada por el declarante o representante legal y

contador o revisor fiscal cuando sea obligatorio. (Art. 41 Decreto 0139/2012)





ANEXO:

Numeral 4 Art. 3 Resolución No.0011 de 2018:

 «Solo en los casos donde el numero de actividades gravadas
consignadas en el formulario supere las filas frontales, diligencie las
demás en el cuadro anexo, el cual será conservado para fines de
fiscalización tributaria, sin requerirse su presentación ante las entidades
financieras.»



 Opción GENERAR formulario = FECHA y FORMA DE PAGO

 FECHA: Para el año gravable 2017, presentación 2018 sale
automáticamente la fecha de vencimiento según el ultimo numero del NIT
del contribuyente, para los demás años el contribuyente debe elegir el
día del pago, el cual saldrá en el código de barras.

 FORMA DE PAGO:



RESOLUCION No.0011 DE 2018 Art. 4

Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad del sistema
para el diligenciamiento de los formularios de las declaraciones (…) NO se
aplicará la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 251 del
Decreto Extraordinario 0259 de 2015, siempre y cuando la declaración se
presente a más tardar el DIA SIGUIENTE a aquel en que el sistema para el
diligenciamiento de los formularios se haya restablecido o la situación de
fuerza mayor se haya superado.

 Parágrafo 1. FUERZA MAYOR: El Contribuyente debe presentar
PRUEBAS a la «SIRM» (Mediante Radicado) o enviar pantallazos del
inconveniente al correo electrónico: rentas.municipales@cali.gov.co

 Parágrafo 2. NO DISPONIBILIDAD DEL SISTEMA. Resolución de
Contingencia, previa certificación del Subdirector de Tecnología –
DATIC.



 A partir de septiembre de 2013, con el inicio de las declaraciones
diligenciadas vía web se genera el código de barras, el cual permite
que la declaración sea presentada a nivel nacional, sin requerirse el
envío del formulario al Municipio de Santiago de Cali.

 La «SIRM» Cada año establece la Resolución de lugares y plazos para
la presentación y pago de la Declaración del Impuesto de ICA y
RETEICA, y para determinar los lugares de presentación y pago, la
Subdirección de Tesorería Municipal suministrara la información de las
entidades autorizadas para tal fin. (*) Ver Calendario Tributario

 Para el año gravable 2017, presentación 2018 La Tesorería Municipal
determino que para el Recaudo fuera del Municipio de Cali, sería
autorizado únicamente el banco DAVIVIENDA.



 ACCESO OFICIAL : WWW.CALI.GOV.CO

 ICONO: IMPUESTOS / Formularios y obligaciones tributarias /
Autodeclaraciones electrónicas

 INSTRUCTIVO PARA BORRAR CACHE DEL SISTEMA –INTERNET
Limpiar la caché es eliminar los archivos temporales de Internet para
solucionar problemas habituales con los sitios web.

 Soporte técnico: correo electrónico: rentas.municipales@cali.gov.co

 RENTAS: Subproceso Fiscalización: Tels.: 896 2979 /80 – 6679887

 TESORERIA: Subproceso Recaudo: Tels.: 8846397 – 6617295

 Tesorería: Correo electrónico: katherine.lopez@cali.gov.co

 Línea atención 195

http://www.cali.gov.co/
mailto:rentas.municipales@cali.gov.co


¡¡¡MIL GRACIAS POR SU ATENCION!!!


